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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Es órgano competente para la resolución de este expediente la Dirección General

de Transportes y Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7 de 

octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se ha de partir de la base de que el periodo computado como de descanso por el
agente denunciante, no es tal, sino que los estiletes indican que el conductor se encuentra 
en posición de segundo conductor, comprobándose que durante ese periodo se realizó una 
conducción de 263 km, tal y como se desprende de la diferencia de kilómetros recorridos
anotados por el conductor (743 km) y los registrados por el estilete de la distancia (480
Km). Por lo tanto, independientemente de que existiera un segundo conductor o no (en 
cuyo caso estaríamos en presencia de una manipulación del tacógrafo o sus elementos), la
minoración del descanso es superior al 50%.

Conforme al art. 138.1a)  LOTT, la responsabilidad administrativa por las
infracciones de las normas reguladoras de los transportes regulados en la LOTT,
cometidas con ocasión de la realización de transportes sujetos a autorización 
administrativa, corresponde al titular de la autorización.

Conforme a la LOTT, se considera infracción muy grave las minoraciones
superiores a un 50% de los periodos de descanso obligatorio, es decir, descansos de
menos de 4 horas y media, tomadas sobre un mínimo de 9 horas de descanso diario.
Asimismo, conforme al art. 143.1.h. LOTT, esta infracción se sancionará con una multa
de 3301 a 4600 euros. En este caso, el descanso fue de 2 horas y 30 minutos, y la cuantía
a aplicar se establece siguiendo un criterio de proporcionalidad.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción a los arts. ART. 8 R(CE)

3820/85;  ART.140.20 LOTT, de la que es autor/a AGENCIA E. S.

TRANSCANTABRIA, S. L. y constituyen falta MUY GRAVE por lo que, por

aplicación de lo que disponen los artículos 143 LOTT y 201 ROTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expediente y estimando 

cometidos los hechos que se declaran probados, imponer a AGENCIA E. S.

TRANSCANTABRIA, S. L., como autor de los mismos, la sanción de 3301 euros

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la notificación de la misma conforme a lo dispuesto en el art.

115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido el

plazo anterior sin haberse interpuesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción 

utilizando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la Dirección General de Transportes

y Comunicaciones, en caso contrario se procederá a su cobro por vía de apremio.

 EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Fdo.: JUAN M. CASTANEDO GALAN

ABREVIATURAS:

LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30 de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28 de septiembre).
O.M.  .- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC  .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
común ( L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

Mediante la presente y para que produzca los efectos legales previstos en el art.

59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de

Procedimiento Administrativo Común, se notifica a DECORACIONES ARDUENGO

S.L., cuyo domicilio se ignora, siendo su último domicilio conocido en P. CIR.

SAGASTAGOITIA, 16-6 B, BARACALDO (VIZCAYA), por esta Dirección General

RESOLUCIÓN en relación con el referido expediente sancionador cuyo contenido se

transcribe: 

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción núm.: S-002424/2005.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm. S-002424/2005 instruído 

por la Sección de Inspección de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones

contra DECORACIONES ARDUENGO S.L., titular del vehículo matrícula 5033-DGZ ,

en virtud de denuncia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO mediante

boletín de denuncia nº 032672, a las 09:40 horas del día 03-06-2005, en la carretera: A-8.

Km: 146 por los siguientes motivos: 

Los hechos que se le imputan suponen una infracción a los arts. ; ART.140.19

LOTT, de la que es autor/a JESUS OSCAR HIJOSA ALCALDE y constituyen falta

MUY GRAVE por lo que, por aplicación de lo que disponen los artículos 143 LOTT y

201 ROTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expediente y estimando 

cometidos los hechos que se declaran probados, imponer a JESUS OSCAR HIJOSA

ALCALDE, como autor de los mismos, la sanción de 3626 euros

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la notificación de la misma conforme a lo dispuesto en el art.

115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido el

plazo anterior sin haberse interpuesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción 

utilizando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la Dirección General de Transportes

y Comunicaciones, en caso contrario se procederá a su cobro por vía de apremio.

 EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Fdo.: JUAN M. CASTANEDO GALAN

ABREVIATURAS:

LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30 de julio).

no. 942–367412 ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28 de septiembre).
O.M.  .- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC  .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
común ( L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

Mediante la presente y para que produzca los efectos legales previstos en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a AGENCIA E. S.
TRANSCANTABRIA, S. L., cuyo domicilio se ignora, siendo su último domicilio
conocido en AVDA. LUIS CONCHA, 21B, RENEDO (CANTABRIA), por esta
Dirección General RESOLUCIÓN en relación con el referido expediente sancionador
cuyo contenido se transcribe: 

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción núm.: S-001489/2005.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm. S-001489/2005 instruído 

por la Sección de Inspección de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones

contra AGENCIA E. S. TRANSCANTABRIA, S. L., titular del vehículo matrícula

6337-BBF , en virtud de denuncia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO

mediante boletín de denuncia nº 031130, a las 17:45 horas del día 08-02-2005, en la

carretera: A-8. Km: 238 por los siguientes motivos:

MINORACION DEL DESCANSO DIARIO OBLIGATORIO..

ANTECEDENTES DE HECHO:

Con fecha 18-05-2005 el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comunicaciones

incoa el expediente sancionador de referencia, siéndole comunicado el dia 09-06-2005,13-

07-2005 a AGENCIA E. S. TRANSCANTABRIA, S. L. el inicio del procedimiento

sancionador.

Con fecha 16-09-2005  el denunciado presentó escrito de descargos negando los hechos
que se le imputan, trasladando la carga de la prueba al órgano instructor amparándose en
el principio de presunción de inocencia. Solicita informe ratificador del agente denunciante
y discos diagrama en los que se recoge la infracción. Invoca la aplicación del principio de

no. 942–367412 proporcionalidad y de una adecuada graduación de la sanción. Solicita sobreseimiento y 
archivo del expediente, o en su defecto, reducción de la cuantía de la sanción a su grado 
mínimo.

Con fecha de 28-10-2005 se remite al denunciado oficio de inadmisión de pruebas, el cual
es nuevamente adjuntado a la presente propuesta de resolución.

El instructor del expediente formula con fecha 07-11-2005 propuesta de resolución en la
que  propone la recalificación de la infracción y se imponga a la expedientada la sanción 
de 3301 euros.



06/1369

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia de Aduanas e Impuestos Especiales

Citación para notificación de resolución de expediente
número 10/05.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE
núm. 302 de 18 de diciembre de 2003), y no habiéndose
podido notificar tras dos intentos y por causa no imputable
a la Administración el trámite correspondiente al expe-
diente que al pie se detalla, por el presente anuncio se cita
de comparecencia al obligado o su representante para ser
notificados.

Con tal fin las personas citadas deberán personarse en
la Dependencia de Aduanes e Impuestos Especiales de
Santander, Sección Administrativa y de Contrabando
(Santander, calle Antonio López, 32-primera planta) en
horario de nueve a catorce horas, dentro del plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin

comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado.

Santander, 17 de enero de 2006.–El jefe de la Sección,
Antonio Reigadas López.

Pie que se cita:
Notificación pendiente: Resolución.
Expediente: I.A.C. nº 10/05.
Razón social: «Hosbar, S. C.».
NIF: G39556212.
Órgano competente: Sección de Contrabando de la

Dependencia de Aduanas e IIEE.
06/786

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de salarios, sueldos
y retribuciones.

Don Juan Carlos Fernández Lasa, recaudador de la
Seguridad Social de la Zona de Torrelavega, URE
39/03,

Hace saber: Que intentada la notificación en el domicilio
del deudor del presente expediente que a continuación se
relaciona, y encontrándose en situación de desconocido,
por medio del presente edicto se practica notificación for-
mal de dicha diligencia al deudor, para su conocimiento y
debido cumplimiento.

Diligencia de embargo de salarios, sueldos
y retribuciones

Diligencia: Notificados al deudor que a continuación se
relaciona, conforme al artículo 97 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por RD 1.415/2004, de 11 de
junio (BOE del 25), los débitos cuyo cobro se persigue en
los expedientes de apremio que se instruyen en esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva sin que los haya satisfe-
cho, y teniendo conocimiento de los bienes embargables
que viene percibiendo en su calidad de asalariado.

Declaro embargadas las cantidades que perciba en
concepto de salario o cualquier otro tipo de remuneracio-
nes recibidas por el deudor don Manuel Ángel Vila Celis,
con DNI/NIF 13915414-T, por deudas de éste con la
Seguridad Social, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación
citado (aprobado por RD 1.415/2004, de 11 de junio, BOE
del día 25) y con arreglo a la escala autorizada por el ar-
tículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE de 29 de junio), según redacción dada al mismo por
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciem-
bre), de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden
Social, significándole que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso ordinario sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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CARECER DE LA AUTORIZACION ADMINISTRATIVA. (TARJETA DE

TRANSPORTE).

ANTECEDENTES DE HECHO:

Con fecha 24-10-2005 el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comunicaciones

incoa el expediente sancionador de referencia, siéndole comunicado el dia 08-11-2005, a

DECORACIONES ARDUENGO S.L. el inicio del procedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
no. 942 367412 

Es órgano competente para la resolución de este expediente la Dirección General

de Transportes y Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7 de 

octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por lo que en aplicación del
art. 13.2 RD 1398/1993, de 4 de agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora el
Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta de Resolución.

Conforme al art. 138.1a)  LOTT, la responsabilidad administrativa por las
infracciones de las normas reguladoras de los transportes regulados en la LOTT,
cometidas con ocasión de la realización de transportes sujetos a autorización 
administrativa, corresponde al titular de la autorización.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la sanción que se encontraba
realizando un transporte, sin la preceptiva autorización administrativa, con la
consiguiente competencia desleal y desequilibrio económico en el sector así como la
incidencia del hecho en el sistema general del transporte, a lo que se añade la falta de
control fiscal sobre la actividad del titular

Los hechos que se le imputan suponen una infracción a los arts. ARTS.47 Y 103

OTT RTS.41 Y 158 ROTT; ARTS.142.25 Y 141.13 EN RELACION LOTT, de la que

es autor/a DECORACIONES ARDUENGO S.L. y constituyen falta LEVE por lo que,

por aplicación de lo que disponen los artículos 143 LOTT y 201 ROTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expediente y estimando 

cometidos los hechos que se declaran probados, imponer a DECORACIONES

ARDUENGO S.L., como autor de los mismos, la sanción de 400 euros

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la notificación de la misma conforme a lo dispuesto en el art.

115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido el

plazo anterior sin haberse interpuesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción 
fno. 942 367412 

utilizando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la Dirección General de Transportes

y Comunicaciones, en caso contrario se procederá a su cobro por vía de apremio.

 EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Fdo.: JUAN M. CASTANEDO GALAN

ABREVIATURAS:

LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30 de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28 de septiembre).
O.M.  .- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC  .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
común ( L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.


